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DECRETO No. 1006 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 

CONSIDERANDO: 

 
I. Que el Gobierno de la República de El Salvador, tiene el objetivo de mejorar las 

condiciones de la conectividad y seguridad de los usuarios del transporte público del 
Área Metropolitana de San Salvador, así como reducir la contaminación ambiental 

por la emisión de gases, a través de la renovación de las unidades actualmente en 

circulación en las diferentes rutas del sistema de transporte público. 
 

II. Que para la consecución de lo anterior y en el marco de la Ley Especial para la 
Contratación de Obra Pública y Servicios Esenciales con Financiamiento Incluido, 

aprobada por esta Asamblea Legislativa, mediante Decreto Nº 585 de fecha 30 de 
noviembre de 2022, publicada en el Diario Oficial Nº 238, Tomo Nº 437 del 16 de 

diciembre del mismo año, el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte (MOPT), 

promovió el proceso denominado “CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE VEHÍCULOS 
A TRAVÉS DE LOS CUALES SE BRINDARÁ EL SERVICIO ESENCIAL DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE PASAJEROS TIPO COLECTIVO CON FINANCIAMIENTO INCLUIDO”, 
mismo que se identifica como Contrato C-06/2024. 

 

III. Que como resultado del mencionado proceso de Contratación, el MOPT determinó 
que las ofertas técnica y económica presentadas por la Empresa YUTONG BUS CO. 

LTD., de la República Popular de China, cumplen con los criterios y puntajes 
establecidos por dicho Ministerio, ascendiendo el costo de la oferta económica de la 

mencionada empresa a MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA MIL OCHOCIENTOS Yuanes moneda de la República Popular de China 

(1,531,360,800.00 CNY), equivalente a DOSCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$211,268,067.00), según el tipo de cambio vigente. 

 
IV. Que en función de lo establecido en el Art. 4 de la Ley relacionada en el Considerando 

II de este Decreto, para el financiamiento del Contrato C-06/2024 del MOPT antes 

mencionado, la Empresa YUTONG BUS CO. LTD., otorgará a la República de El 
Salvador, un préstamo en especie por el monto de hasta MIL TRESCIENTOS UN 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Yuanes, 
moneda de la República Popular de China (1,301,656,680.00 CNY), equivalente a 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$179,577,857.00), según el tipo de cambio vigente, cantidad que 

representa el 85% del costo total de la oferta económica, y el 15% restante será 
Aporte Local del Gobierno de la República de El Salvador. 

 
V. Que en atención a lo antes expuesto y en base a lo establecido en el Art. 22 de la 

Ley Especial para la Contratación de Obra Pública y Servicios Esenciales y el Art. 148 

de la Constitución de la República, es conveniente autorizar al Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda, para que suscriba el respectivo Convenio de Préstamo por el 

aporte de los recursos a que se hace referencia en el considerando IV de este 
decreto. 
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POR TANTO, 

 

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de la Designada por el Presidente de 
la República, Encargada de Despacho, por medio del ministro de Hacienda, 

 
DECRETA: 

 

 Art. 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que por medio de su 
Titular o del funcionario que él designe, suscriba en nombre del Estado y Gobierno de la República 

de El Salvador, el Convenio de Préstamo que corresponda, con la Empresa YUTONG BUS CO. LTD, 
préstamo que estará sujeto a las siguientes condiciones y estipulaciones: 

 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO C-06/2024:  Hasta MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA MIL OCHOCIENTOS Yuanes (1,531,360,800.00 CNY), 
equivalente a DOSCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$211,268,067.00), según el tipo 

de cambio vigente. 

 
MONTO Y MONEDA DEL 

PRÉSTAMO: Hasta MIL TRESCIENTOS UN MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Yuanes, (1,301,656,680.00 

CNY), equivalente a CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$179,577,857.00), según el tipo de cambio vigente. 
 

APORTE LOCAL:  El Gobierno de la República de El Salvador por intermedio del 
Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, aportará recursos 

equivalentes al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato 

de Suministro, pagadera en seis (6) cuotas mensuales, a partir de la 
entrada en vigencia del Convenio de Préstamo.     

PLAZO TOTAL Y   
AMORTIZACION DEL 

PRÉSTAMO:   Noventa y Seis (96) meses. El préstamo será amortizado mediante 

pagos trimestrales, consecutivos, y en lo posible iguales, siendo el 
primero de ellos seis (6) meses después de la fecha del Acta de 

Recepción de los Bienes.        
 

INTERESES: Se pagará una Tasa Fija del Seis punto Cinco por ciento (6.5%) anual 

sobre el monto principal del Préstamo. Dichos intereses se pagarán 
trimestralmente, comenzando a devengarse una vez finalizada la 

aplicación de los recursos del financiamiento con cargo al préstamo. 
 

DESTINO: Financiar el Contrato C-06/2024 denominado “CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE 

BRINDARÁ EL SERVICIO ESENCIAL DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS TIPO COLECTIVO CON FINANCIAMIENTO INCLUIDO”.  
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Art. 2. El Convenio de Préstamo que suscriba el Gobierno de la República de El Salvador con 

la Empresa YUTONG BUS CO. LTD., de conformidad con el presente Decreto, deberá someterse a la 

aprobación de esta Asamblea Legislativa para su validez. 
 

 Art. 3. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después del día de su publicación 
en el Diario Oficial. 

 

 DADO EN EL SALÓN DE HONOR DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. 
 

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

PRESIDENTE. 
 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA,                                  RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 
          PRIMERA VICEPRESIDENTA.                                            SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

 
GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 

TERCER VICEPRESIDENTE. 

 
ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ,                                  NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 

          PRIMERA SECRETARIA.                                                   SEGUNDO SECRETARIO. 
 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA,                      REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 

          TERCER SECRETARIO.                                                    CUARTO SECRETARIO. 
 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 
 

PUBLÍQUESE, 
 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 

Designada por el Presidente de la República, 
Encargada de Despacho.  

 

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA, 
Ministro de Hacienda. 

 
D. O. N° 80 

Tomo N° 443 

Fecha: 30 de abril de 2024 
 
ADAR/ah 
06-05-2024 

 


